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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM

DECRETO SUPREMO
Nº 148-2019-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 30556, modificada por el 
Decreto Legislativo N° 1354, se aprobaron disposiciones de 
carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno 
Nacional frente a desastres, disponiendo la creación de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios;

Que, el artículo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 30556–Ley que aprueba disposiciones de carácter 
extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional 
frente a desastres y que dispone la creación de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, aprobado mediante el 
Decreto Supremo Nº 094-2018-PCM; declara prioritaria, de 
interés nacional y de necesidad pública la implementación 
del Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;

Que, el artículo 8 del T.U.O. de la Ley N° 30556 
dispone la creación del Procedimiento de Contratación 
Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, 
destinado a la contratación de bienes, servicios y obras 
por las entidades de los tres niveles de Gobierno que 
ejecutan el citado Plan Integral;

Que, en virtud a la Vigésimo Sexta Disposición 
Complementaria Final del T.U.O. de la Ley N° 30556, 
mediante el Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM se aprobó 
el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública 
Especial para la Reconstrucción con Cambios, a propuesta 
de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios;

Que, habiendo transcurrido un plazo prudencial desde 
el inicio de su vigencia, y tomando como referencia la 
casuística evidenciada por las Entidades ejecutoras, 
resulta necesario realizar algunas modificaciones al 
Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública 
Especial para la Reconstrucción con Cambios, para 
contar con un marco normativo que, incorporando nuevas 
disposiciones normativas y prescindiendo de otras, 
permita a las Entidades ejecutoras de El Plan Integral 
para la Reconstrucción con Cambios, la adquisición de 
bienes, prestación de servicios y ejecución de obras;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la 
Ley N° 29158 – Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 30556 – Ley que 
aprueba disposiciones de carácter extraordinario para 
las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios, aprobado mediante el 
Decreto Supremo Nº 094-2018-PCM;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación de diversos artículos 
del Reglamento del Procedimiento de Contratación 
Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios

Modifícanse los artículos 1, 6, 13, 14, 15, 17, 24, 

36, 37, 38, 39, 43, 54, 56, 60, 63, 67, 74, 79, 81, 88, 90, 
91, 92, 93 y 94 del Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con 
Cambios, aprobado por el Decreto Supremo N° 071-2018-
PCM, en los términos siguientes:

“Artículo 1.- Finalidad y alcances
El presente Reglamento tiene por finalidad desarrollar 

el procedimiento de contratación previsto en la Ley 
N° 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter 
extraordinario para las intervenciones del Gobierno 
Nacional frente a desastres y que dispone la creación de 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, con 
eficiencia, eficacia, simplificación de procedimientos, y 
reducción de plazos para el cumplimiento de la finalidad 
pública vinculada a la implementación del Plan Integral de 
Reconstrucción con Cambios.”

“Artículo 6.- Fases del procedimiento de 
contratación pública especial

Las fases del procedimiento de contratación pública 
especial son:

a) Expresión de Interés.
b) Actos preparatorios.
c) Procedimiento de selección.
d) Ejecución contractual.

Los proveedores que participen en el procedimiento 
de contratación pública especial deben contar con 
inscripción en el RNP.

Las empresas extranjeras no domiciliadas en el país, 
para participar en las fases de expresión de interés, actos 
preparatorios y procedimiento de selección, deben obtener 
un usuario de habilitación solicitado a la Autoridad.”

“Artículo 13.- Requerimiento
El área usuaria es responsable de la adecuada 

formulación del requerimiento, debiendo asegurar su 
calidad técnica. El requerimiento incorpora la absolución 
de las consultas técnicas presentadas por los proveedores.

El requerimiento no debe incluir exigencias 
desproporcionadas al objeto de la contratación, 
irrazonables, e innecesarias que limiten o impidan la 
concurrencia de los postores u orienten la contratación 
hacia uno de ellos.

Culminada la fase de Expresión de Interés y hasta 
antes de la convocatoria del procedimiento de selección, 
con informe técnico del área usuaria se puede precisar, 
adecuar o mejorar el alcance del requerimiento. Dicho 
informe se publica en el SEACE.

Con el requerimiento, el OEC realiza el estudio de 
mercado para determinar el valor referencial, solicita la 
certificación o previsión presupuestal y remite al órgano 
competente el expediente de contratación para su 
aprobación.

“Artículo 14.- Estudio de mercado
El OEC, sobre la base del requerimiento, realiza el 

estudio de mercado para determinar el valor referencial 
de bienes y servicios.

En ejecución de obra o bajo la modalidad de 
concurso oferta no se requiere estudio de mercado; 
excepcionalmente para obras bajo la modalidad de 
concurso oferta y previo informe técnico las entidades 
podrán disponer su realización.

En ejecución de obra o bajo la modalidad de concurso 
oferta, el valor referencial corresponde al monto del 
presupuesto de obra establecido en el expediente técnico 
aprobado por la Entidad o en el Estudio de Ingeniería 
Básica u otro estudio que cuente con la conformidad del 
área usuaria, respectivamente.

En el caso de consultoría de obras, no se requiere 
estudio de mercado; el área usuaria proporciona los 
componentes o rubros, a través de una estructura que 
permita al órgano encargado de las contrataciones 
determinar el presupuesto de la consultoría.

Se encuentra proscrita toda práctica que oriente la 
contratación hacia un proveedor o que incida de manera 
negativa o distorsione la competencia en el proceso de 
contratación. La Entidad es responsable del contenido del 
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expediente técnico aprobado, del Estudio de Ingeniería 
Básica u otro estudio.”

“Artículo 15.- Valor referencial
Tratándose de bienes y servicios, la antigüedad 

del valor referencial no puede ser mayor a nueve (9) 
meses contados a partir de la aprobación del expediente 
de contratación, pudiendo actualizarse antes de la 
convocatoria. En el caso de ejecución y consultoría de 
obras, el valor referencial para convocar el procedimiento 
de selección no puede tener una antigüedad mayor 
a nueve (9) meses, contados a partir de la fecha de 
determinación del presupuesto de obra o del presupuesto 
de consultoría de obra, según corresponda, pudiendo 
actualizarse antes de la convocatoria.”

“Artículo 17.- Contrataciones por paquete
La Entidad puede efectuar contrataciones por 

paquete, agrupando en el objeto de la contratación, varios 
bienes, servicios en general o consultorías distintos pero 
vinculados entre sí, considerando que la contratación 
conjunta es más eficiente que efectuar contrataciones 
separadas.

También puede contratar por paquete la ejecución 
y/o supervisión de obras de similar naturaleza cuya 
contratación en conjunto resulte más eficiente para el 
Estado en términos de calidad, precio y tiempo frente 
a la contratación independiente. En estos casos, las 
Entidades pueden suscribir un contrato por cada obra y/o 
supervisión incluida en el paquete.

Para las intervenciones de construcción requeridas 
para la implementación del PLAN, puede convocarse 
procedimientos de selección por paquete para la 
elaboración de los estudios de preinversión de proyectos 
de inversión pública, así como la elaboración de dichos 
estudios y del expediente técnico y/o estudio definitivo, 
debiendo preverse en los términos de referencia que los 
resultados de cada nivel de estudio sean considerados en 
los niveles siguientes.”

“Artículo 24.- Expediente técnico en Concurso 
Oferta a Precios Unitarios

24.1 Las bases del procedimiento establecerán las 
condiciones bajo las cuales se presentan las ofertas, 
debiendo incluir como requisito indispensable la 
presentación de la Propuesta Económica, en la cual 
las partidas título estén desagregadas en partidas 
específicas, hasta un tercer nivel, según corresponda, y 
conforme al Estudio de Ingeniería Básica u otro estudio, 
constituyendo el presupuesto detallado de la oferta.

24.2 El expediente técnico aprobado por la Entidad 
podrá contener partidas con mayores metrados que las 
contempladas en el presupuesto detallado de la oferta, 
siendo el precio unitario el contenido en el presupuesto 
detallado de la oferta.

En caso se necesiten partidas nuevas no consideradas 
en el presupuesto detallado de la oferta propuesta y siempre 
que sean indispensables para conseguir la finalidad del 
contrato, éstas serán autorizadas por la Entidad, previa 
conformidad del supervisor y el área usuaria; en el mismo 
sentido, cuando se requiera prescindir de partidas que 
no resulten necesarias para cumplir con la finalidad del 
contrato, éstas serán autorizadas por la Entidad, previa 
conformidad del supervisor y del área usuaria.

Lo señalado precedentemente no constituye 
prestaciones adicionales de obra.

24.3 Cuando el presupuesto del expediente técnico se 
incrementa en más del quince por ciento (15%) respecto 
del presupuesto detallado de la oferta, la Entidad comunica 
ese hecho a la Contraloría General de la República, en un 
plazo no mayor a cinco (5) días hábiles contados desde 
el día siguiente a la aprobación del referido expediente 
técnico.

24.4 La Entidad Ejecutora, para la elaboración 
del expediente técnico y la ejecución de la obra, 
debe contar con un inspector o supervisor, según los 
criterios establecidos en el presente Reglamento, para 
garantizar el adecuado cumplimiento de las prestaciones 
contractuales.

24.5. Si el expediente técnico contempla un plazo 
de ejecución contractual distinto al establecido en el 

contrato original, previa conformidad del área usuaria, 
dicha variación se hará constar en la respectiva adenda 
contractual.

24.6 La variación del monto del contrato original es 
el resultado del presupuesto de obra determinado en el 
expediente técnico, el cual constituye el nuevo monto 
del contrato original y sirve para la determinación de 
los adelantos, las prestaciones adicionales, deductivos, 
en caso correspondan, respecto del componente de 
ejecución de obra.”

“Artículo 36.- Acto de presentación y admisibilidad 
de ofertas

La presentación de ofertas se realiza en acto público, 
con la participación de un notario o juez de paz, en el lugar 
indicado en las bases, en la fecha y hora establecidas en 
la convocatoria. Las ofertas se presentan por escrito, 
rubricadas, foliadas y en un (1) sobre cerrado. La 
presentación puede realizarse por el mismo proveedor o 
a través de un tercero. Las bases señalan los documentos 
de la oferta que deben ser presentados con firma 
legalizada.

El acto público se inicia cuando el comité de selección 
empieza a llamar a los participantes en el orden en que se 
registraron en el procedimiento, para que entreguen sus 
ofertas. Si al momento de ser llamado el participante no 
se encuentra presente, se le tiene por desistido.

En la apertura del sobre que contiene la oferta, el 
órgano encargado del procedimiento debe anunciar 
el nombre de cada participante y el precio de la oferta 
económica y sus componentes, de corresponder; 
asimismo, verifica la presentación y contenido de los 
documentos de admisibilidad. El notario o juez de paz 
procede a sellar y firmar cada hoja de los documentos 
de la oferta.

Cuando la oferta no cumpla con los requisitos de 
admisibilidad o la oferta económica no se encuentre 
dentro de los límites del valor referencial, el órgano 
encargado del procedimiento la devuelve, teniéndose 
esta por no admitida. El postor, de no estar conforme 
con la devolución, puede solicitar al notario o juez de 
paz que anote tal circunstancia en el acta, quedando su 
oferta en custodia del órgano encargado de la selección, 
hasta la presentación del recurso de apelación, en caso 
corresponda.

En el acto de presentación de ofertas se puede contar 
con un representante del Sistema Nacional de Control, 
quien participa como veedor y puede suscribir el acta 
correspondiente.

En concurso oferta a precios unitarios, el postor 
presenta la oferta económica que contiene el presupuesto 
(partidas título que estén desagregadas en partidas 
específicas, hasta un tercer nivel según corresponda; 
unidad de medida; metrado; precio unitario; y costo total) 
y conforme al Estudio de Ingeniería Básica u otro estudio.

“Artículo 37.- Requisitos de admisibilidad de 
ofertas

Para la admisibilidad de las ofertas se requiere:

37.1 Carta de presentación de oferta con firma 
legalizada. En caso de consorcio, se requiere la firma 
legalizada de todos los integrantes del consorcio.

37.2 Declaración jurada señalando que:

a) No tiene impedimento para ser participante, postor 
y contratista.

b) Conoce, acepta y se somete a las bases y 
documentos del procedimiento.

c) Es responsable de la veracidad de los documentos 
e información que presenta.

d) No ha incurrido y se obliga a no incurrir en actos de 
corrupción, así como a respetar el principio de integridad.

e) Se compromete a mantener su oferta y/o 
perfeccionar el contrato en caso de resultar favorecido 
con la buena pro.

37.3 Declaración jurada de datos del postor con 
indicación del correo electrónico al que se le notifican las 
actuaciones del procedimiento de selección y la ejecución 
contractual.
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37.4 Declaración jurada que acredite el cumplimiento 
del requerimiento.

37.5 Carta de Compromiso de presentación y 
acreditación del personal especialista y del equipamiento 
conforme lo señalado en el requerimiento y en la 
oportunidad requerida por las bases, según corresponda.

37.6 Contrato de consorcio con firmas legalizadas, 
detallando el porcentaje de obligaciones de cada 
consorciado respecto del objeto del contrato.

37.7 Documento de Línea de Crédito, emitida por 
entidades supervisadas por la Superintendencia de Banca 
y Seguros, la cual es obligatoria para los procedimientos 
de selección cuyos valores referenciales sean mayores a 
S/ 50,000,000.00; y, para valores referenciales de igual o 
menor monto a S/ 50,000,000.00, de acuerdo a lo que se 
establezca en la condiciones específicas de las bases del 
procedimiento de contratación en cada entidad ejecutora.

En caso de consorcios dicho documento debe ser 
emitido de acuerdo al porcentaje de participación de cada 
uno de sus integrantes.

37.8 Oferta económica con firma legalizada, la cual 
debe adjuntar el presupuesto (partidas título que estén 
desagregadas en partidas específicas, hasta un tercer 
nivel según corresponda; unidad de medida; metrado; 
precio unitario; y costo total), así como: Costo Directo, 
Gastos Generales Fijos, Gastos Generales Variables, 
Utilidad e Impuesto General a las Ventas. El monto total 
de la oferta y de los subtotales que lo componen debe ser 
expresado con dos decimales. En caso de consorcio, se 
requiere la firma legalizada de todos los integrantes del 
consorcio.”

“Artículo 38.- Subsanación de ofertas
Durante el desarrollo del procedimiento de selección, se 

puede solicitar a cualquier postor que subsane o corrija algún 
error material o formal de los documentos presentados, 
siempre que no alteren el contenido esencial de la oferta.

Cuando el error en las ofertas se haya generado por 
imprecisiones o información consignada en las bases 
estándar proporcionadas por la entidad en la oportunidad de 
la convocatoria, el comité de selección solicitará a todos los 
postores afectados por dicha situación que subsanen sus 
ofertas en el plazo máximo de dos (2) días hábiles.

Asimismo, son subsanables, entre otros errores 
materiales o formales, la no consignación de determinada 
información en formatos y declaraciones juradas; los 
referidos a las fechas de emisión o denominaciones de la 
liquidación del contrato emitidos por entidades públicas; 
falta de firma o foliatura; siempre que tales circunstancias 
existieran al momento de la presentación de la oferta y 
hubieren sido referenciadas en la oferta.

Las omisiones de los documentos que forman parte 
de la oferta pueden ser subsanadas siempre que hayan 
sido emitidos por Entidad Pública o un privado ejerciendo 
función pública, con anterioridad a la fecha establecida 
para la presentación de ofertas, tales como autorizaciones, 
permisos, títulos, constancias y/o certificaciones que 
acrediten estar inscrito o integrar un registro y otros de 
naturaleza análoga.

En el documento que contiene el precio ofertado u 
oferta económica puede subsanarse o corregirse algún 
error material o formal de los documentos presentados, 
siempre que no alteren el contenido esencial de la oferta. 
En caso de divergencia entre el precio cotizado en 
números y letras, prevalece este último. En el sistema 
de contratación a precios unitarios o tarifas cuando se 
adviertan errores aritméticos, corresponde su corrección 
al órgano encargado del procedimiento de selección, 
debiendo constar dicha rectificación en el acta respectiva.

Cuando se requiera subsanación, la oferta continúa 
vigente para todo efecto, a condición de la efectiva 
subsanación dentro del plazo otorgado, el que no puede 
exceder de dos (2) días hábiles. La presentación de las 
subsanaciones se realiza a través de la Unidad de Trámite 
Documentario de la Entidad. La subsanación corresponde 
realizarla al mismo postor, su representante legal o 
apoderado acreditado.”

“Artículo 39.- Rechazo de oferta
En la contratación de bienes y servicios se rechaza 

toda oferta por debajo del 80% del valor referencial. 

Tratándose de consultoría de obras y ejecución de obras, 
se rechazan las ofertas que estén por debajo del 90% 
del valor referencial. A su vez, las ofertas que excedan el 
valor referencial serán rechazadas.

En la modalidad de ejecución concurso oferta, 
se rechaza toda oferta por debajo del 90% del valor 
referencial.”

“Artículo 43.- Declaratoria de desierto y 
procedimiento aplicable para nueva convocatoria

El procedimiento queda desierto cuando no se 
recibieron ofertas o cuando no exista ninguna oferta 
válida. La publicación de la declaratoria de desierto de 
un procedimiento de selección, debe registrarse en el 
SEACE, el mismo día de producido.

Una vez consentida la declaración de desierto 
total o parcial, el OEC o el comité de selección, según 
corresponda, realiza la nueva convocatoria a través del 
SEACE; salvo que se requiera modificación del valor 
referencial.

El plazo para la presentación de ofertas es de ocho 
(8) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
convocatoria. Este procedimiento cuenta con las etapas 
de convocatoria, registro de participantes y acto público 
de presentación, admisibilidad, evaluación y otorgamiento 
de la buena pro. El acto público se realiza en un solo día.”

“Artículo 54.- Requisitos para la suscripción del 
contrato

Para perfeccionar el contrato, el postor ganador de la 
buena pro debe presentar:

1. Código de cuenta interbancaria (CCI).
2. Documento que acredite que cuenta con facultades 

para perfeccionar el contrato.
3. En el caso de obra, la constancia de Capacidad 

Libre de Contratación expedida por el RNP.
4. Otros que las bases establezcan.
En los procedimientos en los que corresponda la 

presentación de una garantía, el postor ganador podrá 
optar por presentarla como requisito para la firma del 
contrato o como obligación contractual. En este último 
caso el postor deberá acompañar a los documentos antes 
señalados su declaración jurada comprometiéndose a 
presentar dicha garantía en un plazo no mayor a cinco (5) 
días hábiles, contados desde la suscripción del contrato; 
en caso de incumplimiento el contrato queda resuelto de 
pleno derecho.

Adicionalmente, en el caso de obras, el postor ganador 
de la buena pro debe presentar:

1. Presentar la constancia de Capacidad Libre de 
Contratación expedida por el RNP.

2. Entregar el Programa de Ejecución de Obra (CPM), 
el cual presenta la ruta crítica y el calendario de avance 
de obra valorizado.

3. Entregar el calendario de adquisición de materiales 
o insumos necesarios para la ejecución de obra, en 
concordancia con el calendario de avance de obra 
valorizado. Este calendario se actualiza con cada 
ampliación de plazo otorgada, en concordancia con el 
calendario de avance de obra valorizado vigente.

4. Entregar el calendario de utilización de equipo, en 
caso la naturaleza de la contratación lo requiera.

5. Entregar los análisis de costos unitarios de las 
partidas y detalle de gastos generales que da origen a 
la oferta, en caso de obras sujetas al sistema de precios 
unitarios y a la modalidad de ejecución contractual 
concurso oferta a precios unitarios.

6. Entregar el desagregado por partidas que dio origen 
a su propuesta, en el caso de obras sujetas al sistema de 
suma alzada

Los documentos indicados en los numerales 2), 3) y 4) 
precedentes son acompañados de una memoria en la que 
se señalen las consideraciones que se han tomado en 
cuenta para su elaboración, y serán revisados y aprobados 
de acuerdo al procedimiento que a continuación se detalla:

a) El supervisor o inspector dentro de los siete (7) días 
de suscrito del contrato de obra, emite su conformidad 
sobre dichos documentos e informa a la Entidad. En caso 
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se encuentren observaciones, las hace de conocimiento 
del contratista, quien dentro de los ocho (8) días 
siguientes las absuelve y, de ser el caso, concuerda la 
versión definitiva de los mismos. En caso de falta de 
acuerdo, se considera como válidas las observaciones del 
supervisor o inspector que no hubieran sido levantadas o 
concordadas debiendo remitir a la Entidad la versión final 
de dichos documentos como máximo dentro de los quince 
(15) días de suscrito el contrato.

b) Recibido el informe del supervisor, la Entidad tiene 
cinco (5) días hábiles para aprobarlo. En caso se observe, 
se consideran los calendarios del expediente técnico de 
la obra, sin perjuicio de que cualquier discrepancia pueda 
ser sometida por el contratista al mecanismo de solución 
de controversias que corresponda.”

“Artículo 56.- Del plazo para la suscripción de 
contrato

56.1 Consentido o administrativamente firme el 
otorgamiento de la Buena Pro, el postor debe presentar 
a la entidad la documentación prevista en las bases 
para la suscripción del contrato, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes. Este plazo comprende tres (3) 
días hábiles para la presentación de documentos, un 
(1) días hábil para evaluar los documentos y realizar 
observaciones, y un (1) día para la subsanación de 
observaciones y suscripción del contrato. La observación 
a la presentación de documentos para suscribir el contrato 
se realiza vía correo electrónico.

56.2 Cuando la Entidad no cumpla con perfeccionar 
el contrato dentro de los plazos establecidos en el 
numeral 56.1, el postor ganador de la buena pro puede 
requerirla para ello, dándole un plazo de tres (3) días 
hábiles. Vencido el plazo otorgado, sin que la Entidad 
haya perfeccionado el contrato, el postor ganador 
tiene la facultad de dejar sin efecto el otorgamiento de 
la buena pro, con lo cual deja de estar obligado a la 
suscripción del mismo.

En este supuesto la Entidad no puede convocar 
el mismo objeto contractual en el ejercicio, bajo 
responsabilidad.

56.3 Cuando no se perfeccione el contrato, por causa 
imputable al postor, éste pierde automáticamente la 
buena pro.

En tal supuesto, el órgano encargado de las 
contrataciones, en un plazo máximo de tres (3) días 
hábiles, requiere al postor que ocupó el segundo lugar 
en el orden de prelación que presente los documentos 
para perfeccionar el contrato en el plazo previsto en el 
numeral 56.1. Si el postor no perfecciona el contrato, el 
órgano encargado de las contrataciones llamará al postor 
que le suceda en el orden de prelación, efectuando 
dicha acción de forma consecutiva hasta perfeccionar el 
contrato. En caso no queden postores declara desierto el 
procedimiento de selección.

56.4 Para el inicio de las prestaciones contractuales, 
el contratista debe presentar a la entidad una declaración 
jurada en la que manifieste:

Despacho Viceministerial
de Hacienda

Dirección General
de Presupuesto Público

Ministerio 
de Economía y Finanzas

COMUNICADO N°025- 2019-EF/50.01

EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS EXHORTA A LOS PLIEGOS A GESTIONAR 
CON EFICIENCIA Y PROBIDAD LOS RECURSOS ASIGNADOS, CAUTELANDO QUE NO SE 
SUPEDITE LA EJECUCION DEL GASTO PÚBLICO A REQUISITOS Y/O PAGOS ILEGALES

Se comunica a los Pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que se han 
identificado casos en los que la ejecución presupuestal de recursos asignados se ve afectada por retrasos en 
los pagos de valorizaciones de obras en los que funcionarios inescrupulosos supeditan el cumplimiento 
de las obligaciones contractuales de la Entidad en la que laboran a requisitos ilegales o entregas de dinero 
para priorizar los mismos.

Al respecto, resulta pertinente recordarles que el Ministerio de Economía y Finanzas realiza denodados 
esfuerzos para asignar técnicamente los recursos para la obtención de bienes, servicios y obras necesarios 
para el logro de resultados esperados por los distintos sectores en beneficio de los ciudadanos de nuestro 
país; y por ello se requiere que los Titulares de las Entidades del Sector Publico supervisen las actuaciones 
de sus funcionarios y servidores a fin de evitar que actos de corrupción arriesguen la correcta gestión de los 
recursos que se asignan.

A las Personas Naturales o Jurídicas que mantengan vínculos contractuales con las Entidades de los 
distintos niveles de gobierno, se les recuerda que deben denunciar cualquier actuación irregular de los 
servidores públicos ante la propia Entidad en que laboran, la Comisaría de la localidad o el Ministerio 
Público. De identificar algún servidor del MEF involucrado en actuaciones que atenten contra la probidad 
pueden presentar su denuncia al teléfono: 0800-11569, o escribir al correo electrónico: denuncias0800@
mef.gob.pe, pudiendo solicitar la reserva de su identidad.

Con el presente Comunicado, el Ministerio de Economía y Finanzas busca trabajar conjuntamente con los 
pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, y con los actores privados, en la 
lucha contra la corrupción y evitar que el erario nacional y la población sean afectados.

Lima, 16 de agosto de 2019

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO PÚBLICO

1799745-1
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a) Si sus representantes legales, accionistas, 
gerentes, directores y la misma contratista, tienen 
sentencia condenatoria, consentida o ejecutoriada, o 
sanción administrativa, por la comisión de delitos contra 
la administración pública o infracción a las normas sobre 
contrataciones públicas, y;

b) Si a la fecha de suscripción del contrato, cuenta 
con algún proceso penal o procedimiento administrativo 
sancionador en trámite, por la comisión de delitos e 
infracciones.”

“Artículo 60.- Garantía
60.1 El tipo de garantía que debe otorgar el postor y/o 

contratista, puede ser carta fianza y/o póliza de caución.
60.2 La garantía de fiel cumplimiento del contrato es 

emitida por una suma equivalente al diez por ciento (10%) 
del monto del contrato original. Esta debe mantenerse 
vigente hasta la conformidad de la recepción de la 
prestación a cargo del contratista, en el caso de bienes, 
servicios en general y consultorías en general, o hasta 
el consentimiento de la liquidación final, en el caso de 
ejecución y consultoría de obras.

En caso se haya practicado la liquidación final y se 
determine un saldo a favor del contratista y este someta 
a controversia la cuantía de ese saldo a favor, la Entidad 
debe devolverle la garantía de fiel cumplimiento.

En los contratos periódicos de suministro de bienes 
o de prestación de servicios en general, así como en 
los contratos de consultoría en general, de ejecución y 
consultoría de obras que celebren las Entidades con las 
micro y pequeñas empresas, estas últimas pueden otorgar 
como garantía de fiel cumplimiento el diez por ciento 
(10%) del monto del contrato original, porcentaje que es 
retenido por la Entidad. En el caso de los contratos para 
la ejecución de obras, tal beneficio solo procede cuando:

a) El valor referencial del procedimiento de selección 
sea inferior a S/ 1 800 000.00;

b) El plazo de ejecución de la obra sea igual o mayor 
a sesenta (60) días calendario; y,

c) El pago a favor del contratista considere, al menos, 
dos (2) valorizaciones periódicas, en función del avance 
de obra.

La retención se efectúa durante la primera mitad del 
número total de pagos a realizarse, de forma prorrateada 
en cada pago, con cargo a ser devuelto a la finalización 
del mismo.

60.3 En las contrataciones de bienes, servicios en 
general, consultorías o de obras que conllevan la ejecución 
de prestaciones accesorias, tales como mantenimiento, 
reparación o actividades afines, se debe otorgar una 
garantía adicional por este concepto, la misma que debe 
ser renovada periódicamente hasta el cumplimiento total 
de las obligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse 
su presentación en ningún caso. El OSCE mediante 
Directiva establece las disposiciones complementarias 
para la aplicación de esta garantía.

60.4 No se otorga garantía de fiel cumplimiento del 
contrato ni garantía de fiel cumplimiento por prestaciones 
accesorias en los siguientes casos:

a) En los contratos de bienes y servicios, distintos 
a la consultoría de obras, cuyos montos sean iguales o 
menores a cien mil Soles (S/ 100 000,00). Dicha excepción 
también aplica a los contratos derivados de procedimientos 
de selección por relación de ítems, cuando el monto del 
ítem adjudicado o la sumatoria de los montos de los ítems 
adjudicados no supere el monto señalado.

b) Adquisición de bienes inmuebles.
c) Contratos de arrendamiento de bienes muebles e 

inmuebles.
d) Las contrataciones complementarias celebradas 

bajo los alcances del artículo 72 del presente Reglamento, 
cuyos montos se encuentren dentro del supuesto 
contemplado en el literal a) del presente numeral.”

“Artículo 63.- Procedimiento y efectos de la 
resolución de contrato

63.1 Cualquiera de las partes puede resolver el 
contrato, por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite 

de manera definitiva la continuación del contrato, por 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales, o por 
hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato 
que no sea imputable a alguna de las partes. Cuando 
se resuelva el contrato por causas imputables a alguna 
de las partes, se debe resarcir los daños y perjuicios 
ocasionados. No corresponde el pago de daños y 
perjuicios en los casos de corrupción de funcionarios o 
servidores propiciada por parte del contratista.

En caso que la resolución sea por incumplimiento del 
contratista, en la liquidación se consignan y se hacen 
efectivas las penalidades que correspondan.

63.2 La Entidad puede resolver el contrato, de 
conformidad con el numeral anterior, en los casos en que 
el contratista:

a) Incumpla injustificadamente obligaciones 
contractuales, legales o reglamentarias a su cargo, pese 
a haber sido requerido para ello.

b) Haya llegado a acumular el monto máximo de 
la penalidad por mora o el monto máximo para otras 
penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo.

c) Paralice o reduzca injustificadamente la ejecución 
de la prestación, pese a haber sido requerido para corregir 
tal situación.

d) De verificarse la falsedad de la información 
consignada en la declaración jurada a la que hace 
referencia el numeral 56.4 del artículo 56 del presente 
Reglamento.

63.3 Tratándose de bienes y servicios, si alguna de las 
partes falta al cumplimiento de sus obligaciones, la parte 
perjudicada debe requerir mediante correo electrónico 
señalado en el contrato, no siendo necesario acuse de 
recibo, que las ejecute en un plazo no mayor a tres (3) 
días, bajo apercibimiento de resolver el contrato. En 
obras, la Entidad puede establecer plazos mayores, pero 
en ningún caso mayor a diez (10) días. Si vencido dicho 
plazo el incumplimiento continúa, la parte perjudicada 
puede resolver el contrato, comunicándolo mediante carta 
notarial.

Si la parte perjudicada es el contratista, el requerimiento 
y la resolución serán mediante carta notarial.

63.4 Si la parte perjudicada es la Entidad, se ejecutan 
las garantías que el contratista hubiera otorgado sin 
perjuicio de la indemnización por los mayores daños 
irrogados. Si la parte perjudicada es el contratista, la 
Entidad debe reconocerle la respectiva indemnización por 
los daños irrogados.

63.5 Cuando se resuelva un contrato y exista la 
necesidad urgente de culminar con la ejecución de las 
prestaciones derivadas de este, sin perjuicio de que 
dicha resolución se encuentre sometida a alguno de los 
medios de solución de controversias, la Entidad puede 
contratar a alguno de los postores que participaron en 
el procedimiento de selección. Para estos efectos, la 
Entidad debe determinar el precio de dichas prestaciones, 
incluyendo todos los costos necesarios para su ejecución, 
debidamente sustentados.

Una vez determinado el precio y las condiciones 
de ejecución, y de existir disponibilidad presupuestal, 
la Entidad invita a los postores que participaron en el 
procedimiento de selección para que, en un plazo máximo 
de cinco (5) días, manifiesten su intención de ejecutar 
las prestaciones pendientes de ejecución por el precio y 
condiciones señalados en el documento de invitación.

De presentarse más de una aceptación a la invitación, 
la Entidad contrata con aquel postor que ocupó una mejor 
posición en el orden de prelación en el procedimiento de 
selección correspondiente.

63.6 El contrato queda resuelto de pleno derecho 
cuando el contratista incumpla con la presentación de 
la garantía de fiel cumplimiento a los cinco (05) días de 
suscrito el contrato, bastando para tal efecto que la Entidad 
remita una comunicación mediante correo electrónico 
informando que se ha producido dicha resolución. Sin 
perjuicio de que dicha resolución se encuentre sometida 
a alguno de los medios de solución de controversias. 
Para estos efectos, la Entidad invita a los demás postores 
que participaron en el procedimiento de selección. De 
presentarse más de una aceptación a la invitación, la 
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Entidad contrata con aquel postor que ocupó una mejor 
posición en el orden de prelación en el procedimiento de 
selección correspondiente.”

“Artículo 67.- Modificaciones convencionales al 
contrato

Para que operen las modificaciones al contrato, debe 
cumplirse con los siguientes requisitos y formalidades:

1. Informe técnico legal que sustente:

(i) la necesidad de la modificación a fin de cumplir con 
el objeto del contrato de manera oportuna y eficiente, y (ii) 
que no se cambian los elementos esenciales del objeto 
de la contratación.

2. En el caso de contratos sujetos a supervisión de 
terceros, se deberá contar con la opinión favorable del 
supervisor.

3. Informe del área de presupuesto con la certificación 
correspondiente, en caso la modificación implique la 
variación del precio, cuando corresponda.

4. La aprobación por resolución del Titular de la 
Entidad. Dicha facultad es delegable, excepto cuando 
genere variación del precio.

5. En caso de modificaciones que deriven de hechos 
anteriores a la presentación de oferta, estas no deberán 
implicar variación de precio.

6. En caso de modificaciones que deriven de hechos 
sobrevinientes a la presentación de oferta, estas no 
deberán ser imputables a las partes.

7. El registro de la adenda en el SEACE.”

“Artículo 74.- Suspensión del plazo de ejecución
74.1 Cuando se produzcan eventos no atribuibles a 

las partes que originen la paralización de la obra, estas 
pueden acordar la suspensión del plazo de ejecución de la 
misma, hasta la culminación de dicho evento, sin que ello 
suponga el reconocimiento de mayores gastos generales 
y costos, salvo aquellos que resulten necesarios para 
viabilizar la suspensión.

74.2 Para el caso de prestaciones adicionales, una 
vez recibido el expediente técnico del adicional por parte 
de la entidad, y siempre que afecte la ruta crítica, la obra 
se suspende hasta que se emita la respectiva certificación 
presupuestal, sin que ello suponga el reconocimiento de 
mayores gastos generales y costos, salvo aquellos que 
resulten necesarios para viabilizar la suspensión.

74.3 Reiniciado el plazo de ejecución de la obra 
corresponde a la Entidad comunicar al contratista la 
modificación de las fechas de ejecución de la obra, 
respetando los términos en los que se acordó la 
suspensión.

74.4 Asimismo, el contratista puede suspender la 
ejecución de la prestación en caso la Entidad no cumpla 
con el pago de tres (3) valorizaciones consecutivas; 
para tal efecto, el contratista debe requerir mediante 
comunicación escrita que la Entidad pague por lo 
menos una (1) de las valorizaciones pendientes en un 
plazo no mayor de diez (10) días. Si vencido el plazo 
el incumplimiento continúa el residente debe anotar en 
el cuaderno de obra la decisión de suspensión, que se 
produce al día siguiente de la referida anotación.

74.5 La suspensión del plazo da lugar al pago de 
mayores gastos generales variables, directamente 
vinculados, debidamente acreditados. En este caso 
también corresponde la suspensión del contrato de 
supervisión, aplicándose la regla contenida en el presente 
párrafo.

74.6 Cuando se produzca la suspensión del contrato 
de obra según lo previsto en el numeral 74.1 precedente, 
corresponde también la suspensión del contrato de 
supervisión sin que ello suponga el reconocimiento de 
mayores gastos generales y costos, salvo aquellos que 
resulten necesarios para viabilizar la suspensión. Esta 
disposición también se aplica en caso la suspensión de 
la ejecución de la obra se produzca como consecuencia 
del sometimiento a arbitraje de una controversia. Lo 
dispuesto en este numeral resulta aplicable a los contratos 
de supervisión de servicios.

74.7 Los supuestos señalados en los numerales 
anteriores, con excepción del regulado en el numeral 

74.3, también pueden ser aplicables para la prestación de 
servicios y/o consultoría de obra.”

“Artículo 79.- Inspector o supervisor de obra
79.1 Durante la ejecución de la obra, debe contarse, 

de modo permanente y directo, con un inspector o con 
un supervisor, según corresponda. Queda prohibida la 
existencia de ambos en una misma obra. El inspector 
es un profesional, funcionario o servidor de la Entidad, 
expresamente designado por esta, mientras que el 
supervisor es una persona natural o jurídica especialmente 
contratada para dicho fin. En el caso de ser una persona 
jurídica, esta designa a una persona natural como 
supervisor permanente en la obra.

79.2 En una misma obra, el supervisor y su personal 
acreditado no pueden ser ejecutores ni integrantes de su 
plantel técnico.

79.3 El inspector o supervisor, según corresponda, 
debe cumplir con la misma experiencia y calificaciones 
profesionales establecidas para el residente de obra.

79.4 El supervisor de obra, cuando es persona natural, 
o el jefe de supervisión, en caso el supervisor sea persona 
jurídica, no podrá prestar servicios en más de una obra a 
la vez, salvo el caso de obras convocadas por paquete, 
donde la participación permanente, directa y exclusiva 
del supervisor de obra son definidos en los documentos 
del procedimiento de selección por la Entidad, bajo 
responsabilidad, teniendo en consideración la complejidad 
y magnitud de las obras a ejecutar.

79.5 Para el inicio de ejecución física de obra que 
requiera supervisión, el Titular de la Entidad, bajo 
responsabilidad, está facultado por única vez para 
designar un inspector de obra o un equipo de inspectores, 
en tanto no se cuente con el supervisor de obra y siempre 
que la suma de las valorizaciones acumulada de la obra no 
supere el límite establecido por la Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el año correspondiente. Esta facultad 
se aplica mientras culmine el procedimiento de selección 
convocado para la contratación de la supervisión y no es 
delegable.”

“Artículo 81.- Obligaciones del contratista de obra
81.1 En caso de atrasos en la ejecución de la obra por 

causas imputables al contratista, con respecto a la fecha 
consignada en el calendario de avance de obra vigente, 
y considerando que dicho atraso puede producir una 
extensión de los servicios de inspección o supervisión, lo 
que genera un mayor costo, el contratista ejecutor de la 
obra asume el pago del monto correspondiente por los 
servicios indicados, el que se hace efectivo deduciendo 
dicho monto de la liquidación del contrato de ejecución 
de obra. Durante la ejecución de la obra dicho costo es 
asumido por la Entidad

81.2 Es responsabilidad del contratista ejecutar su 
prestación con el plantel profesional acreditado.

Excepcionalmente y de manera justificada el 
contratista puede solicitar a la Entidad le autorice la 
sustitución del profesional acreditado, en cuyo caso el 
reemplazante debe reunir experiencia y calificaciones 
profesionales iguales o superiores a las del profesional 
reemplazado.

La sustitución del personal acreditado debe 
solicitarse a la Entidad quince (15) días antes que se 
culmine la relación contractual entre el contratista y el 
personal a ser sustituido; si dentro de los ocho (8) días 
siguientes de presentada la solicitud la Entidad no emite 
pronunciamiento se considera aprobada la sustitución. 
La Entidad verifica que el sustituto posee iguales o 
superiores características a las previstas en las bases 
para el profesional que requiere ser reemplazado.

En caso culmine la relación contractual entre el 
contratista y el personal ofertado y la Entidad no haya 
aprobado la sustitución del personal por no cumplir 
con las experiencias y calificaciones del profesional a 
ser reemplazado, la Entidad le aplica al contratista una 
penalidad no menor a la mitad de una Unidad Impositiva 
Tributaria (0.5 UIT) ni mayor a una (1) UIT por cada día de 
ausencia del personal en la obra.

En caso el contratista considere necesaria la 
participación de profesionales adicionales al plantel 
técnico ofertado, debe anotarse tal ocurrencia en el 
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cuaderno de obra e informarse por escrito a la Entidad 
el alcance de sus funciones, a efectos que esta pueda 
supervisar la efectiva participación de tales profesionales. 
La inclusión de mayores profesionales por parte del 
contratista no genera mayores costos ni gastos para la 
Entidad.

El presente artículo también resulta aplicable para los 
contratos de consultoría.

“Artículo 88.- Demoras injustificadas en la 
ejecución de la Obra

88.1. Durante la ejecución de la obra, el contratista 
está obligado a cumplir los avances parciales establecidos 
en el calendario de avance de obra vigente. En caso de 
retraso injustificado, cuando el monto de la valorización 
acumulada ejecutada a una fecha determinada sea menor 
al ochenta por ciento (80%) del monto de la valorización 
acumulada programada a dicha fecha, el inspector o 
supervisor ordena al contratista que presente, dentro de 
los cinco (5) días siguientes, un nuevo calendario que 
contemple la aceleración de los trabajos, de modo que 
se garantice el cumplimiento de la obra dentro del plazo 
previsto, anotando tal hecho en el cuaderno de obra.

88.2. El calendario acelerado es revisado por el 
supervisor o inspector de obra, quién a su vez en un 
plazo de tres (3) días otorga conformidad y lo eleva a 
la Entidad para su aprobación en un plazo de cinco (5) 
días, contados a partir del día siguiente de la recepción 
del informe del inspector o supervisor. De no pronunciarse 
la Entidad en el plazo señalado, se tiene por aprobado el 
calendario elevado por el inspector o supervisor.

88.3. Dicho calendario se toma en cuenta solo con 
fines del control de los avances físicos reprogramados 
de la obra y no para el análisis de afectación de la ruta 
crítica con fines de trámite de ampliaciones de plazo, para 
cuyo caso se considera el último calendario actualizado 
vigente.

88.4. La falta de presentación de este calendario 
dentro del plazo señalado en el numeral precedente puede 
ser causal para que opere la intervención económica de 
la obra o la resolución del contrato. El nuevo calendario 
no exime al contratista de la responsabilidad por demoras 
injustificadas, ni es aplicable para el cálculo y control de 
reajustes ni para sustentar las solicitudes de ampliaciones 
de plazo.

88.5. Cuando el monto de la valorización acumulada 
ejecutada es menor al ochenta por ciento (80%) del 
monto acumulado programado del nuevo calendario, el 
inspector o el supervisor anota el hecho en el cuaderno 
de obra e informar a la Entidad. Dicho retraso puede ser 
considerado como causal de resolución del contrato o de 
intervención económica de la obra, no siendo necesario 
apercibimiento alguno al contratista de obra.

“Artículo 90.- Prestaciones adicionales de obras 
menores o iguales al quince por ciento (15%)

90.1 Solo procede la ejecución de prestaciones 
adicionales de obra cuando previamente se cuente con 
la certificación de crédito presupuestario o previsión 
presupuestal, según las reglas previstas en la normatividad 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público y con 
la resolución del Titular de la Entidad o del servidor del 
siguiente nivel de decisión a quien se hubiera delegado 
esta atribución y en los casos en que sus montos, 
restándole los presupuestos deductivos vinculados, no 
excedan el quince por ciento (15%) del monto del contrato 
original.

90.2 La necesidad de ejecutar una prestación adicional 
de obra debe ser anotada en el cuaderno de obra, sea por 
el contratista, a través de su residente, o por el inspector 
o supervisor, según corresponda. En un plazo máximo 
de cinco (5) días contados a partir del día siguiente de 
realizada la anotación, el inspector o supervisor, según 
corresponda, debe comunicar a la Entidad la anotación 
realizada, adjuntando un informe técnico que sustente su 
posición respecto a la necesidad de ejecutar la prestación 
adicional. Además, se requiere el detalle o sustento de la 
deficiencia del expediente técnico o del riesgo que haya 
generado la necesidad de ejecutar la prestación adicional.

90.3 En el caso de obras convocadas por paquete que, 
por su naturaleza, no cuenten con inspector o supervisor 

a tiempo completo, el plazo al que se refiere el numeral 
anterior se computa a partir del primer día posterior a la 
fecha de la anotación, en que, según la programación, 
corresponda al inspector o supervisor estar en la obra.

90.4 El contratista presenta el expediente técnico 
del adicional de obra, dentro de los quince (15) días 
siguientes a la anotación en el cuaderno de obra, siempre 
que el inspector o supervisor, según corresponda, haya 
ratificado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. 
De ser el caso, el inspector o supervisor remite a la 
Entidad la conformidad sobre el expediente técnico de 
obra formulado por el contratista en el plazo de diez (10) 
días de presentado este último.

90.5 De existir partidas cuyos precios unitarios no 
están previstos en el presupuesto de obra, se adjunta 
al expediente técnico de obra el documento del precio 
unitario pactado con el contratista ejecutor de la obra. 
El acuerdo de precios se realiza entre el residente y el 
supervisor o el inspector, el cual es remitido a la Entidad 
para su aprobación como parte del presupuesto de la 
prestación adicional de obra.

90.6 En el caso que el inspector o supervisor emita 
la conformidad sobre el expediente técnico presentado 
por el contratista, la Entidad en un plazo de doce (12) 
días hábiles emite y notifica al contratista la resolución 
mediante la que se pronuncia sobre la procedencia de la 
ejecución de la prestación adicional de obra. La demora 
de la Entidad en emitir y notificar esta resolución, puede 
ser causal de ampliación de plazo.

90.7 A efectos de aprobar la ejecución del adicional 
de obra la Entidad cuenta con el informe de viabilidad 
presupuestal y la opinión favorable sobre la solución 
técnica propuesta en el expediente técnico presentado 
por el contratista. Para emitir una opinión técnica sobre 
la solución técnica propuesta, la Entidad solicita el 
pronunciamiento del proyectista, de no contarse con dicho 
pronunciamiento o siendo negativo este, el órgano de la 
entidad responsable de la aprobación de los estudios 
emite la opinión correspondiente.

90.8 Excepcionalmente, en el caso de prestaciones 
adicionales de obra de carácter de emergencia, cuya falta 
de ejecución pueda afectar el ambiente o poner en peligro 
a la población, a los trabajadores o a la integridad de la 
misma obra, la autorización previa de la Entidad se realiza 
mediante comunicación escrita al inspector o supervisor 
a fin de que pueda autorizar la ejecución de tales 
prestaciones adicionales, sin perjuicio de la verificación 
que debe efectuar la Entidad, previamente a la emisión 
de la resolución correspondiente, sin la cual no puede 
efectuarse pago alguno.

90.9 La aprobación de prestaciones adicionales de 
obra por causas no previsibles en el expediente técnico, 
no enerva la responsabilidad del contratista de revisar la 
información que la Entidad pone a su disposición y de 
formular las consultas y observaciones correspondientes, 
de modo que se complete, de ser el caso, la información 
necesaria para cumplir con la finalidad pública de la 
contratación; en consecuencia, la ejecución de las 
actividades que comprende la prestación adicional de obra 
procede respecto de aquello que no pudo ser advertido de 
la revisión diligente del expediente técnico.

90.10 En los contratos de obra a precios unitarios, 
los presupuestos adicionales de obra se formulan con 
los precios del contrato y/o precios pactados y los gastos 
generales fijos y variables propios de la prestación adicional 
para lo cual debe realizarse el análisis correspondiente 
teniendo como base o referencia el análisis de los gastos 
generales del presupuesto original contratado. Asimismo, 
debe incluirse la utilidad del presupuesto ofertado y el 
Impuesto General a las Ventas correspondiente.

90.11 Cuando en los contratos previstos en el párrafo 
anterior se requiera ejecutar mayores metrados no se 
requiere autorización previa para su ejecución, pero sí 
para su pago; el encargado de autorizar el pago es el 
Titular de la Entidad o a quien se le delegue dicha función. 
Para la aplicación de lo establecido en el presente 
párrafo el monto acumulado de los mayores metrados 
y las prestaciones adicionales de obras, restándole los 
presupuestos deductivos vinculados, no puede superar el 
quince por ciento (15%) del monto del contrato original. 
El monto a pagarse por la ejecución de estos mayores 
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metrados se computa para el cálculo del límite para 
la aprobación de adicionales, previsto en el segundo 
párrafo del numeral 34.3 del artículo 34 de la Ley de 
Contrataciones.

90.12 En los contratos de obra a suma alzada, los 
presupuestos adicionales de obra se formulan con 
los precios del presupuesto referencial ajustados por 
el factor de relación y/o los precios pactados, con los 
gastos generales fijos y variables propios de la prestación 
adicional para lo cual debe realizarse el análisis 
correspondiente teniendo como base o referencia los 
montos asignados en el valor referencial multiplicado por 
el factor de relación. Asimismo, debe incluirse la utilidad 
del valor referencial multiplicado por el factor de relación y 
el Impuesto General a las Ventas correspondiente.

90.13 De no existir precios unitarios de una 
determinada partida requerida en la prestación adicional, 
se pactarán nuevos precios unitarios, considerando los 
precios de los insumos, tarifas o jornales del presupuesto 
de obra y, de no existir, se sustenta en precios del 
mercado debidamente sustentados. A falta de acuerdo 
con el contratista, y con la finalidad de no retrasar la 
aprobación y ejecución de la prestación adicional, el 
supervisor o inspector se encuentra facultado para fijar 
provisionalmente un precio, el cual se aplica sin perjuicio 
del derecho del contratista para someterlo al procedimiento 
de solución de controversias que corresponda dentro de 
los siguientes treinta (30) días hábiles contados desde la 
aprobación del presupuesto de la prestación adicional. El 
plazo señalado en el presente numeral es de caducidad.

90.14 El pago de los presupuestos adicionales 
aprobados se realiza mediante valorizaciones adicionales.

90.15 Cuando se apruebe la prestación adicional de 
obra, el contratista está obligado a ampliar el monto de 
la garantía de fiel cumplimiento, debiendo entregar la 
actualización del valor de la garantía correspondiente en 
el plazo máximo de ocho (8) días hábiles de ordenada la 
prestación adicional. Igualmente, cuando se apruebe la 
reducción de prestaciones, el contratista puede reducir el 
monto de dicha garantía.

90.16 Los adicionales, reducciones y los mayores o 
menores metrados que se produzcan durante la ejecución 
de proyectos de inversión pública deben ser comunicados 
por la Entidad a la autoridad competente del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones.

90.17 En los casos en los que el contratista, para la 
elaboración del expediente técnico del adicional de obra, 
requiera realizar ensayos especializados de alta complejidad 
y/o la participación de algún especialista que no esté 
contemplado en la relación de su personal clave, corresponde 
incluir su costo en los gastos generales propios del adicional.”

“Artículo 91.- Prestaciones adicionales de obras 
mayores al quince por ciento (15%)

91.1 Las prestaciones adicionales de obras cuyos 
montos, restándole los presupuestos deductivos 
vinculados, superen el quince por ciento (15%) del monto 
del contrato original, luego de ser aprobadas por el Titular 
de la Entidad, requieren previamente, para su ejecución 
y pago, la autorización expresa de la Contraloría General 
de la República. La determinación del referido porcentaje 
incluye los montos acumulados de los mayores metrados 
que no provengan de una variación del expediente 
técnico, en contratos a precios unitarios.

En el caso de adicionales con carácter de emergencia 
la autorización de la Contraloría General de la República 
se emite previa al pago.

91.2 La Contraloría General de la República cuenta 
con un plazo máximo de siete (7) días hábiles, bajo 
responsabilidad, para emitir su pronunciamiento, el cual 
debe ser motivado en todos los casos. El referido plazo se 
computa a partir del día siguiente que la Entidad presenta 
la documentación sustentatoria correspondiente.

Transcurrido este plazo, sin que medie pronunciamiento 
de la Contraloría General de la República, la Entidad 
está autorizada para disponer la ejecución y/o pago de 
prestaciones adicionales de obra por los montos que 
hubiere solicitado, sin perjuicio del control posterior.

De requerirse información complementaria, la 
Contraloría General de la República comunica a la 

Entidad este requerimiento, en una sola oportunidad, 
a más tardar al quinto día hábil contado desde el inicio 
del plazo a que se refiere el párrafo precedente, más el 
término de la distancia.

La Entidad cuenta con cinco (5) días hábiles para 
cumplir con el requerimiento.

En estos casos el plazo se interrumpe y se reinicia 
al día siguiente de la fecha de presentación de la 
documentación complementaria por parte de la Entidad a 
la Contraloría General de la República.

91.3 El pago de los presupuestos adicionales 
aprobados se realiza mediante valorizaciones adicionales.

91.4 Cuando se apruebe la prestación adicional de 
obras, el contratista está obligado a ampliar el monto de la 
garantía de fiel cumplimiento.

91.5 Las prestaciones adicionales de obra y los 
mayores metrados que no provengan de una variación del 
expediente técnico, en contratos a precios unitarios, en 
conjunto, no pueden superar el cincuenta por ciento (50%) 
del monto del contrato original. En caso que superen este 
límite, se procede a la resolución del contrato, no siendo 
aplicable el artículo 63 del presente Reglamento; para 
continuar con la ejecución de la obra debe convocarse a 
un nuevo procedimiento por el saldo de obra por ejecutar, 
sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran 
corresponder al proyectista.”

“Artículo 92.- Resolución del Contrato de Obras
La resolución del contrato de obra determina la 

inmediata paralización de la misma, salvo los casos 
en que, estrictamente por razones de seguridad o 
disposiciones reglamentarias de construcción, no sea 
posible.

La parte que resuelve debe indicar en su carta de 
resolución, la fecha y hora para efectuar la constatación 
física e inventario en el lugar de la obra, con una 
anticipación no menor de dos (2) días hábiles. En esta 
fecha, las partes y el supervisor o inspector, según 
corresponda, se reúnen en presencia de notario o juez 
de paz, y se debe levantar un acta donde se detallan 
los avances de obra a nivel de metas verificables, así 
como realizar el inventario de materiales, insumos, 
equipamientos o mobiliarios respectivos en el almacén 
de obra, los cuales son responsabilidad del contratista 
luego de realizado el inventario. Si alguna de las partes 
no se presenta, la otra lleva adelante la constatación e 
inventario y levanta el acta, documento que tiene pleno 
efecto legal.

Culminado este acto, la obra queda bajo 
responsabilidad de la Entidad y se procede a su 
liquidación.

En caso que la resolución sea por incumplimiento del 
contratista, en la liquidación se consignan y se hacen 
efectivas las penalidades que correspondan.

En caso que la resolución sea por causa atribuible a la 
Entidad, esta reconoce al contratista, en la liquidación que 
se practique, el cincuenta por ciento (50%) de la utilidad 
prevista, calculada sobre el saldo de obra que se deja de 
ejecutar, actualizado mediante las fórmulas de reajustes 
hasta la fecha en que se efectúa la resolución del contrato.

En caso no se haya iniciado la ejecución de la obra, 
no resulta aplicable la disposición señalado en el numeral 
anterior, debiendo la Entidad reconocer los daños 
efectivamente irrogados.

Los gastos incurridos en la tramitación de la resolución 
del contrato, como los notariales, de inventario y otros, 
son de cargo de la parte que incurrió en la causal de 
resolución.

En caso surgiese alguna controversia sobre la 
resolución del contrato, cualquiera de las partes puede 
recurrir a los medios de solución establecidos en el 
Reglamento, la Ley de Contrataciones, el Reglamento de 
la Ley de Contrataciones o en el contrato, dentro del plazo 
de treinta (30) días hábiles siguientes de la notificación 
de la resolución, vencido el cual la resolución del contrato 
queda consentida.”

“Artículo 93.- Recepción de la Obra y plazos
93.1 En la fecha de la culminación de la obra, el 

residente anota tal hecho en el cuaderno de obras y 
solicita la recepción de la misma. El inspector o supervisor, 
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en un plazo no mayor de cinco (5) días posteriores a la 
anotación señalada, corrobora el fiel cumplimiento de lo 
establecido en los planos, especificaciones técnicas y 
calidad, de encontrarlo conforme anota en el cuaderno 
de obra y emite el certificado de conformidad técnica, 
que detalla las metas del proyecto y precisa que la 
obra cumple lo establecido en el expediente técnico 
de obra y las modificaciones aprobadas por la Entidad, 
remitiéndolo a esta dentro de dicho plazo. De no constatar 
la culminación de la obra anota en el cuaderno de obra 
dicha circunstancia y comunica a la Entidad, en el mismo 
plazo.

93.2 Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a 
la recepción del certificado de conformidad técnica, la 
Entidad designa un comité de recepción. El comité está 
integrado, cuando menos, por un representante de la 
Entidad, necesariamente ingeniero o arquitecto, según 
corresponda a la naturaleza de los trabajos.

93.3. El Colegio de Ingenieros, el Colegio de 
Arquitectos, el representante del Órgano de Control 
Institucional de la Entidad puede participar, en calidad de 
veedor, en la recepción de la obra, la ausencia del veedor 
no vicia el acto.

93.4 Para el inicio del acto de recepción de obra, 
el residente de obra entrega al comité de recepción el 
cuaderno de obra, el cual es devuelto a la finalización 
del acto al residente con la anotación pertinente del 
supervisor, de ser el caso.

93.5. Bajo responsabilidad del Titular de la Entidad, 
en un plazo no mayor de veinte (20) días siguientes 
de realizada su designación, el comité de recepción 
junto al contratista y al inspector o supervisor verifican 
el funcionamiento u operatividad de la infraestructura 
culminada y las instalaciones y equipos en caso 
corresponda. De ser el caso dispone las pruebas 
operativas que sean necesarias.

93.6 Culminada la verificación, y de no existir 
observaciones, se procede a la recepción de la obra, y se 
considera concluida en la fecha anotada por el contratista 
en el cuaderno de obra. El Acta de Recepción debe ser 
suscrita por los miembros del comité y el contratista.

93.7 De existir observaciones, estas se consignan 
en un Acta o Pliego de Observaciones y no se recibe 
la obra. El contratista dispone de un décimo (1/10) del 
plazo de ejecución vigente de la obra, para subsanar 
las observaciones, plazo que se computa a partir de la 
fecha de suscripción del Acta o Pliego. Las prestaciones 
que se ejecuten en dicho periodo como consecuencia 
de observaciones no dan derecho al pago de ningún 
concepto a favor del contratista, supervisor o inspector ni 
a la aplicación de penalidad alguna.

93.8. Realizadas las prestaciones para el levantamiento 
de las observaciones, el contratista solicita nuevamente la 
recepción de la obra mediante anotación en el cuaderno 
de obra, lo cual es verificado por el inspector o supervisor 
e informado a la Entidad, según corresponda, en el plazo 
de tres (3) días siguientes de la anotación. El comité 
de recepción junto con el contratista se constituye en la 
obra dentro de los siete (7) días siguientes de recibido 
el informe del inspector o supervisor. La comprobación 
que realiza se sujeta a verificar la subsanación de las 
observaciones formuladas en el Pliego, no pudiendo 
formular nuevas observaciones.

93.9 De haberse subsanado las observaciones a 
conformidad del comité de recepción, se suscribe el Acta 
de Recepción de Obra.

93.10 En caso el contratista o el comité de recepción 
no estuviese conforme con las observaciones o la 
subsanación, según corresponda, anota la discrepancia 
en el acta respectiva. El comité de recepción eleva 
al Titular de la Entidad todo lo actuado con un informe 
sustentado de sus observaciones en un plazo máximo 
de cinco (5) días. La Entidad se pronuncia sobre dichas 
observaciones en igual plazo.

93.11 De persistir la discrepancia, esta puede ser 
sometida a Junta de Resolución de Disputas, conciliación 
y/o arbitraje, según corresponda, dentro de los treinta (30) 
días hábiles posteriores al pronunciamiento de la Entidad 
o al vencimiento del plazo en que este debió realizarse.

93.12 Si vencido el cincuenta por ciento (50%) del 
plazo establecido para la subsanación, el inspector o 

supervisor verifica que no se ha dado inicio a los trabajos 
correspondientes, salvo circunstancias justificadas 
debidamente acreditadas por el contratista, informa de 
inmediato a la Entidad quien da por vencido dicho plazo y 
notifica ello al Contratista. A partir del día siguiente de la 
mencionada notificación la Entidad asume la subsanación 
de las observaciones con cargo a las valorizaciones 
pendientes de pago o de acuerdo al procedimiento que 
se establece en el artículo 89 del presente Reglamento.

93.13 Todo retraso en la subsanación de las 
observaciones que exceda del plazo otorgado, se 
considera como demora para efectos de las penalidades 
que correspondan y puede dar lugar a que la Entidad 
resuelva el contrato por incumplimiento. Las penalidades 
a que se refiere el presente artículo pueden ser aplicadas 
hasta el tope señalado en la Ley, el Reglamento o el 
contrato según corresponda.

93.14 Como consecuencia de verificar el 
funcionamiento u operatividad de la infraestructura 
culminada y las instalaciones y equipos en caso 
corresponda, advierte que la obra no se encuentra 
culminada, dispone que el inspector o supervisor anote en 
el cuaderno de obra tal hecho, a efectos que el contratista 
culmine la obra, aplicándole penalidad por retraso, y 
respecto al supervisor se le aplica una penalidad del 
3% al monto del contrato de supervisión. Realizadas las 
prestaciones para la culminación de la obra, el contratista 
solicita nuevamente la recepción de la obra, mediante 
anotación en el cuaderno de obra, lo cual es verificado 
por el inspector o supervisor e informado a la Entidad, 
conforme al procedimiento señalado en este artículo; sin 
perjuicio de resolver el contrato.

93.15 Está permitida la recepción parcial de secciones 
terminadas de las obras, cuando ello se hubiera previsto 
expresamente en las bases, en el contrato o las partes 
expresamente lo convengan. La recepción parcial 
no exime al contratista del cumplimiento del plazo de 
ejecución; en caso contrario, se le aplican las penalidades 
correspondientes.

93.16 Si por causas ajenas al contratista la recepción 
de la obra se retrasa, superando los plazos establecidos 
en el presente artículo para tal acto, el lapso de la demora 
se adiciona al plazo de ejecución de la misma y se 
reconoce al contratista los gastos generales debidamente 
acreditados, en que se hubiese incurrido durante la 
demora.

93.17 Si en el proceso de verificación de la subsanación 
de las observaciones, el comité de recepción constata la 
existencia de defectos distintos a las observaciones antes 
formuladas, sin perjuicio de suscribir el Acta de Recepción 
de Obra, informa a la Entidad para que ésta solicite por 
escrito al contratista las subsanaciones del caso, siempre 
que constituyan vicios ocultos.”

“Artículo 94.- Liquidación del Contrato de Obra y 
efectos

94.1 El contratista presenta la liquidación debidamente 
sustentada con la documentación y cálculos detallados, 
dentro de un plazo de sesenta (60) días o el equivalente 
a un décimo (1/10) del plazo vigente de ejecución de la 
obra, el que resulte mayor, contado desde el día siguiente 
de la recepción de la obra o de que la última controversia 
haya sido resuelta y consentida. Dentro de los sesenta 
(60) días o el equivalente a un décimo (1/10) del plazo 
vigente de ejecución de la obra, el que resulte mayor, 
contado desde el día siguiente de la recepción de la 
obra, el supervisor o inspector presenta a la Entidad sus 
propios cálculos, excluyendo aquellos que se encuentran 
sometidos a un medio de solución de controversias.

94.2 El supervisor se pronuncia con cálculos 
detallados ya sea aprobando u observando la liquidación, 
en un plazo no mayor de treinta (30) días, dicho plazo 
incluye la remisión de su informe a la Entidad. En un plazo 
no mayor a treinta (30) días la Entidad se pronuncia y 
notifica al contratista para que este se pronuncie dentro 
de los diez (10) días siguientes.

94.3 En caso el contratista no presente la liquidación 
en el plazo previsto, la Entidad ordena al supervisor o 
inspector la elaboración de la liquidación debidamente 
sustentada en el plazo previsto en el numeral 94.1, siendo 
los gastos a cargo del contratista. La Entidad notifica la 
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liquidación al contratista para que éste se pronuncie 
dentro de los diez (10) días siguientes.

94.4 La liquidación queda consentida o aprobada, 
según corresponda, cuando, practicada por una de las 
partes, no es observada por la otra dentro del plazo 
establecido.

94.5 Cuando la Entidad observe la liquidación 
presentada por el contratista, este se pronuncia dentro 
de los diez (10) días de haber recibido la observación; 
de no hacerlo, se considera aprobada o consentida, 
según corresponda, la liquidación con las observaciones 
formuladas.

Cuando el contratista observe la liquidación presentada 
por la Entidad, esta se pronuncia dentro de los quince (15) 
días de haber recibido la observación; de no hacerlo, se 
considera aprobada o consentida, según corresponda, la 
liquidación con las observaciones formuladas.

94.6 En el caso que una de las partes no acoja 
las observaciones formuladas por la otra, aquella lo 
manifiesta por escrito dentro del plazo previsto en el 
numeral anterior. En tal supuesto, la parte que no acoge 
las observaciones solicita, dentro del plazo de treinta 
(30) días hábiles, el sometimiento de esta controversia a 
conciliación y/o arbitraje, vencido el plazo se considera 
consentida o aprobada, según corresponda, la liquidación 
con las observaciones formuladas.

94.7 Toda discrepancia respecto a la liquidación, 
incluso las controversias relativas a su consentimiento 
o al incumplimiento de los pagos que resulten de la 
misma, se resuelve según las disposiciones previstas 
para la solución de controversias establecidas en la Ley 
y en el Reglamento, sin perjuicio del cobro de la parte no 
controvertida.

94.8 La liquidación de obra contratada bajo cualquier 
sistema de contratación se practica con los precios 
unitarios, gastos generales y utilidad ofertados y, de ser 
el caso, los aprobados durante la ejecución del contrato.

94.9 No se procede a la liquidación mientras existan 
controversias pendientes de resolver.

94.10 Luego de consentida la liquidación y efectuado 
el pago que corresponda, culmina definitivamente el 
contrato y se cierra el expediente respectivo.

94.11 Las discrepancias en relación a defectos o 
vicios ocultos, son sometidas a conciliación y/o arbitraje. 
En dicho caso el plazo de caducidad se computa a 
partir de la recepción de la obra por la Entidad hasta 
treinta (30) días hábiles posteriores al vencimiento del 
plazo de responsabilidad del contratista previsto en el 
contrato.”

Artículo 2.- Incorporación de artículos y 
Disposiciones Complementarias Finales al 
Reglamento del Procedimiento de Contratación 
Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios

Incorpóranse al Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con 
Cambios, aprobado por el Decreto Supremo N° 071-2018-
PCM, los artículos 9-A, 15-A, 56-A y 87-A, y la Quinta y 
Sexta Disposición Complementaria Final, conforme a lo 
siguiente:

“Artículo 9-A.- Potestad de la Entidad sobre la 
expresión de interés

Mediante informe técnico publicado en el SEACE el 
área usuaria se encuentra facultada para sustentar, según 
corresponda:

a) la necesidad de no continuar con la Expresión de 
Interés, o

b) no continuar con la siguiente fase y realizar una 
nueva Expresión de Interés

Para tal efecto, dichas acciones deberán vincularse 
a la difusión de la Expresión de Interés registrada en el 
SEACE.”

“Artículo 15-A.- Previsión presupuestal con cargo 
al FONDES

La previsión de recursos para la convocatoria de los 
procedimientos de selección, cuya ejecución contractual 
supere el año fiscal, se rige por lo dispuesto en la Ley de 
Presupuesto Público para el año fiscal correspondiente.”

“Artículo 56-A.- De la acreditación del personal 
requerido

56.A.1 El ganador de la buena pro debe acreditar al 
personal requerido en las bases, cinco (05) días hábiles 
previos al inicio de su participación efectiva según el 
cronograma, plan de trabajo o documento análogo, 
el cual será presentado de acuerdo a las condiciones 
establecidas en las bases, salvo en los casos en que se 
requiera acreditar personal para el inicio de la prestación, 
éste debe ser acreditado para la firma del contrato; en el 
caso de obras y supervisión de obras este personal está 
referido al residente y supervisor, respectivamente.

56.A.2 La evaluación de la documentación acreditativa 
será realizada por el área usuaria.

56.A.3 En caso el contratista, durante la ejecución del 
contrato, solicite el reemplazo de personal, la sustitución 
será aceptada siempre que la calificación del nuevo 
personal sea igual o superior a lo establecido en las 
bases, siempre que no haya sido factor de evaluación.”

“Artículo 87-A.- Actualización del Programa de 
Ejecución de Obra

87-A.1 Cuando por razones no imputables al 
contratista el Programa de Ejecución de Obra vigente no 
refleje adecuadamente el avance real del progreso de la 
obra, a pedido del supervisor o inspector, el contratista en 
un plazo máximo de cinco (5) días hace una actualización 
del Programa de Ejecución de Obra y de los calendarios de 
avance de obra valorizado, de adquisición de materiales 
e insumos y de utilización de equipos de manera que 
estos reflejen adecuadamente la situación del avance de 
las obras y lo necesario para su culminación en el plazo 
contractual vigente, siempre que no se haya afectado la 
ruta crítica.

87-A.2 El Programa de Ejecución de Obra actualizado 
y sus calendarios muestran claramente las diferencias 
con el Programa de Ejecución de Obra previo, así como la 
propuesta sustentada del contratista que permita superar 
las posibles desviaciones que se hubieran presentado, 
con la finalidad de asegurar el cumplimiento del plazo 
contractual.

87-A.3 El supervisor o inspector luego de revisarlo 
en un plazo que no exceda de cinco (5) días manifiesta 
su aprobación u observaciones. En caso haya 
observaciones, las mismas son levantadas por el 
contratista en un plazo máximo de cinco (5) días, luego 
de los cuales el supervisor o inspector emite el Programa 
de Ejecución de Obra actualizado y sus calendarios que 
se constituyen en el Programa de Ejecución de Obra y 
calendarios vigentes. En caso el supervisor o inspector 
no se manifieste en los plazos señalados, se da por 
aprobado el Programa de Ejecución de Obra Actualizado 
y los calendarios propuestos por el contratista que pasan 
a ser los documentos vigentes.

87-A.4 Ante la falta de presentación del Programa de 
Ejecución de Obra actualizado y sus calendarios por el 
contratista en el plazo señalado en el numeral 87-A.1, el 
supervisor o inspector lo elabora y se vuelve obligatorio 
para todos sus efectos.”

“DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

(…).

Quinta.- Consultas sobre los alcances de la 
normativa

La Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
absuelve consultas sobre interpretación normativa del 
Reglamento en un plazo máximo de cinco (05) días 
hábiles. Los principios de la contratación pública sirven 
como criterio de interpretación para la aplicación del 
Reglamento, de integración para solucionar vacíos, 
así como parámetros para la actuación de quienes 
intervengan en las contrataciones realizadas en el marco 
de la reconstrucción.

Sexta.- Normativa aplicable
Precísese que la Resolución Ministerial N° 

228-2019-VIVIENDA, no es de aplicación a los 
procedimientos de contratación pública especial iniciados, 
desde su primera fase de expresión de interés.”
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Artículo 3.- Vigencia
El presente decreto supremo entra en vigencia a 

los quince (15) días hábiles, contados a partir de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 4.- De la implementación del SEACE
El OSCE implementa en la plataforma del SEACE, 

las modificaciones al Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción 
con Cambios, realizadas a través del presente decreto 
supremo, en el plazo de quince (15) días hábiles contados 
a partir de la publicación del presente decreto supremo en 
el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 5.- Difusión
Dispóngase la difusión del presente decreto supremo 

en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en 
el Portal Institucional de la Presidencia del Consejo de 
Ministros (www.pcm.gob.pe), en la misma fecha de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 6.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA: Los procedimientos de selección iniciados 
antes de la entrada en vigencia del presente decreto 
supremo, se rigen por las normas vigentes al momento 
de su convocatoria. Igual regla se aplica para el 
perfeccionamiento de los contratos que deriven de los 
mencionados procedimientos de selección.

Excepcionalmente, de mediar acuerdo entre las partes, 
se podrá aplicar las disposiciones del presente decreto 
supremo para el perfeccionamiento de los contratos.

Excepcionalmente, de mediar acuerdo entre las 
partes, se podrá aplicar las disposiciones del presente 
decreto supremo para los contratos en ejecución, 
utilizando la figura de modificación convencional regulada 
en el Reglamento.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Única: Para los Estudios Básicos de Ingeniería u 
otros estudios, iniciados con anterioridad a la vigencia del 
presente dispositivo y que se encuentren en trámite, les 
serán aplicables la modificación establecida al artículo 15 
del Reglamento.

Dado en la Casa de Gobierno, a los veintiún días del 
mes de agosto del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

SALVADOR DEL SOLAR LABARTHE
Presidente del Consejo de Ministros

1800068-1

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Aprueban lista sectorial de las Políticas 
Nacionales bajo rectoría o conducción del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 295-2019-MINCETUR

Lima, 19 de agosto de 2019

Visto, el Oficio N° D000374-2019-CEPLAN/DNCP y 
el Informe Técnico N° D000022-2019-CEPLAN-DNCPPN 
emitidos por el Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico – CEPLAN, así como el Informe Nº 
453-2019-MINCETUR/SG/OGPPD de la Oficina General 
de Planificación, Presupuesto y Desarrollo; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 23 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, establece como una de las funciones 
de los Ministerios, formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y 
sectorial bajo su competencia, aplicable a todos los 
niveles de gobierno;

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1088 se crea 
el Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico - 
SINAPLAN, orientado al desarrollo de la planificación 
estratégica como instrumento técnico de gobierno y 
gestión para el desarrollo armónico y sostenido del país 
y el fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en 
el marco del Estado Constitucional de Derecho, formando 
parte integrante de dicho Sistema los órganos del 
gobierno nacional, con responsabilidades y competencias 
en el planeamiento estratégico; 

Que, en este sentido, mediante Decreto Supremo 
N° 029-2018-PCM, se aprueba el Reglamento que 
regula las Políticas Nacionales, el cual tiene como 
objeto regular las Políticas Nacionales de competencia 
exclusiva del Poder Ejecutivo, estableciendo las normas 
que rigen su rectoría;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
2 de la Segunda Disposición Complementaria Transitoria 
del Reglamento antes señalado, los Ministerios recopilan, 
organizan y analizan las políticas nacionales, estrategias 
y otros documentos que hagan sus veces, a cargo o en 
los que participen, aprobados hasta antes de la entrada 
en vigencia de dicho Reglamento, a fin de remitir al Centro 
Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLAN, en su 
condición de ente rector del SINAPLAN, la lista sectorial 
de políticas nacionales que proponen mantener o, de ser 
el caso, actualizar;

Que, asimismo, el numeral 6 de la citada Segunda 
Disposición Complementaria Transitoria establece que, 
con la opinión técnica previa del Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico - CEPLAN, cada Ministerio 
aprueba mediante resolución de su titular la lista sectorial 
de políticas nacionales bajo su rectoría o conducción. 
Todas las políticas nacionales que no se encuentren en 
dicha resolución ministerial, quedan derogadas a partir 
del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano;

Que, mediante los documentos de Visto, el CEPLAN 
ha emitido la opinión técnica previa respecto a las 
políticas nacionales que se encuentran bajo la rectoría o 
conducción del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
– MINCETUR, por lo que corresponde emitir el acto 
resolutivo que formalice su aprobación;

Que, en el caso de la Política Nacional de Comercio 
Exterior – PENX, corresponde precisar que en tanto 
se actualice el Plan Estratégico Nacional Exportador 
2025, aprobado por Resolución Ministerial N° 
377-2015-MINCETUR, como Política Nacional en el 
marco de los instrumentos de planeamiento del Sistema 
Nacional de Planeamiento Estratégico - SINAPLAN, dicho 
Plan mantendrá su vigencia; y, 

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo, la Ley N° 27790, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, 
sus modificatorias, y su Reglamento aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 005-2002-MINCETUR y sus 
modificatorias, así como el Reglamento que regula las 
Políticas Nacionales, aprobado por Decreto Supremo N° 
029-2018-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la lista sectorial de las Políticas 
Nacionales bajo rectoría o conducción del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, de acuerdo al siguiente 
detalle:

1. Política Nacional en Comercio Exterior – PENX.
2. Política Nacional en Turismo – PENTUR.

Artículo 2.- El Plan Estratégico Nacional Exportador 
2025 aprobado por Resolución Ministerial N° 
377-2015-MINCETUR, mantiene su vigencia hasta la 
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